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  Nota verbal de fecha 18 de julio de 2013 dirigida al 
Presidente de la Asamblea General por la Misión 
Permanente del Uruguay ante las Naciones Unidas  
 
 

 La Misión Permanente del Uruguay ante las Naciones Unidas presenta sus más 
atentos saludos a la Oficina del Presidente de la Asamblea General y tiene el honor 
de hacer referencia a la candidatura del Uruguay al Consejo de Derechos Humanos 
para el período 2014-2016, cuyas elecciones se llevarán a cabo durante el 
sexagésimo octavo período de sesiones de la Asamblea General, en octubre/ 
noviembre de 2013, en Nueva York. 

 Al respecto, y en cumplimiento de la resolución 60/251, la Misión Permanente 
del Uruguay anexa el documento “Candidatura del Uruguay al Consejo de Derechos 
Humanos, 2014-2016” (véase el anexo) y agradece que sea distribuido como 
documento de la Asamblea General. 

 La Misión Permanente del Uruguay se permite señalar así las promesas y 
contribuciones voluntarias que el Gobierno del Uruguay se compromete a cumplir 
en caso de ser elegido. Por otra parte, el documento incluye la información relativa 
a las contribuciones del Uruguay al Consejo de Derechos Humanos y a las acciones 
llevadas a cabo en cumplimiento de los compromisos asumidos para su membresía 
durante el período 2009-2012. 
 
 

 
 

 * A/68/150. 
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  Anexo de la nota verbal de fecha 18 de julio de 2013 dirigida al 
Presidente de la Asamblea General por la Misión Permanente 
del Uruguay ante las Naciones Unidas 
 
 

  Candidatura del Uruguay al Consejo de Derechos Humanos, 
2014-2016 
 
 

  Promesas y compromisos voluntarios con arreglo a la resolución 60/251 
de la Asamblea General 
 

 El Uruguay ha presentado su candidatura para formar parte de la membresía 
del Consejo de Derechos Humanos durante el período 2014-2016 de conformidad a 
lo siguiente: 
 

  Compromisos cumplidos 
 

1. Como Estado miembro del Consejo de Derechos Humanos desde sus inicios, 
Uruguay ha desempeñado un rol activo y constructivo en la creación institucional de 
este Consejo, fortalecimiento de sus mandatos y sus instrumentos de actuación. Su 
compromiso y desempeño en este nuevo órgano que jerarquizó la promoción y 
protección de los derechos humanos en el sistema universal, le permitió al país ser 
reelecto en 2009 cumpliendo seis años de labores.  

2. El Uruguay es Estado parte de los tratados internacionales e interamericanos 
fundamentales de derechos humanos, a la vez que ha reconocido la competencia de 
todos los órganos de vigilancia de tratados tanto en el ámbito universal como 
interamericano. 

3. Desde 2005 el Uruguay ha extendido una invitación abierta a todos los 
procedimientos especiales del Consejo de Derechos Humanos, habiendo procedido 
de la misma manera en el marco del sistema interamericano en 2007. Ha extendido 
múltiples invitaciones específicas temáticas, habiéndose concretado seis visitas 
desde 20091. 

4. Otra de las manifestaciones más concretas de la cooperación de los Estados 
con el sistema la constituye la presentación de informes nacionales a los distintos 
órganos de vigilancia de tratados. El Uruguay se trazó como meta presentar en 2012 
todos los informes atrasados, habiendo cumplido con la presentación de ocho 
informes2. Los procesos de elaboración han incluido la participación de los actores 

__________________ 

 1  Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (en 
2009 y visita de seguimiento en 2012), Relatora Especial sobre la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños (2010), Relatora Especial sobre el derecho humano al agua 
potable y el saneamiento (2012), Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a 
la libertad de opinión y de expresión (visita académica en 2012). En septiembre/octubre de 
2013, el Relator Especial sobre la promoción de la verdad, la justicia, la reparación y las 
garantías de no repetición visitará el Uruguay (visita confirmada). Adicionalmente, en octubre 
de 2011 el Uruguay recibió la visita de la Alta Comisionada Adjunta de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos, y en diversas oportunidades el país ha recibido la visita del 
Representante Regional para América del Sur del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos. 

 2  Informes al Comité contra la Tortura, Comité de los Derechos del Niño (3 informes), Comité de 
Derechos Humanos, Comité sobre las Desapariciones Forzadas, Comité de Protección de los 
Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y Comité sobre los 
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gubernamentales pertinentes, una instancia de consulta con la sociedad civil y con la 
Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo desde su puesta 
en funcionamiento en mayo de 2012. 

5. El Uruguay se ha constituido en el primer país a nivel mundial en presentar su 
informe inicial al Comité sobre las Desapariciones Forzadas y, en consecuencia, ha 
sido el primer país en ser examinado, en abril de 2013. 

6. Del 20 de junio de 2011 al 31 de diciembre de 2012 el Uruguay ejerció la 
presidencia del Consejo de Derechos Humanos. La Embajadora Laura Dupuy fue la 
primera presidenta mujer de este órgano desde su creación en 2006. En ejercicio de 
esta responsabilidad, el Uruguay impulsó una serie de iniciativas tendientes al 
fortalecimiento del sistema universal de derechos humanos, promoviendo la 
cooperación con el mismo, privilegiando una utilización más racional, objetiva y no 
selectiva de los procedimientos especiales del Consejo que promueva la 
colaboración y el fortalecimiento de las capacidades nacionales.  

7. La presidencia uruguaya del Consejo apostó por una aproximación progresiva 
de los mecanismos del Consejo con los Estados para favorecer el diálogo y la 
cooperación con los países concernidos, sin perder de vista la necesidad de oír a las 
víctimas o prevenir violaciones o abusos de derechos humanos o condenarlas según 
la situación. Igualmente, la presidencia uruguaya apoyó una mayor integración de la 
perspectiva de derechos humanos y coordinación entre el sistema universal y otros 
organismos, incluidos los regionales y subregionales. Asimismo, asignó importancia 
a la integración de la perspectiva de género en apoyo al disfrute de los derechos de 
las mujeres y su empoderamiento. 

8. Por otra parte, el Uruguay buscó garantizar la plena participación de la 
sociedad civil y organizaciones no gubernamentales en la agenda del Consejo. Ello 
se favoreció incluso mediante la utilización de herramientas tecnológicas que han 
permitido su presencia en las distintas instancias del Consejo sin necesidad de asistir 
a las sesiones en Ginebra, asegurando así la participación de ONG e instituciones 
nacionales de derechos humanos pequeñas, que cuentan con escasos recursos y están 
geográficamente alejadas.  

9. Tanto en su calidad de miembro del Consejo de Derechos Humanos, así como 
en el ejercicio de su presidencia, el Uruguay ha impulsado el fortalecimiento de la 
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, destacando 
particularmente la necesidad de dotarla de mayores recursos, tanto del presupuesto 
regular como de contribuciones voluntarias sin destino específico, para que cumpla 
con la mayor eficacia el número creciente de mandatos que se le otorgan cada año y 
esté en condiciones de brindar mayor cooperación técnica. Uruguay triplicó su 
contribución voluntaria a la Oficina en el último año3. La figura del Alto 
Comisionado es una pieza fundamental en el sistema internacional de protección de 
los derechos humanos. Su rol ha ido adquiriendo a lo largo de los años una 
importancia creciente y la experiencia ha demostrado que es necesario fortalecerlo 
aún más. 

__________________ 

Derechos de las Personas con Discapacidad. Los últimos informes al Comité de Protección de 
los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares y al Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad fueron presentados a inicios de 2013. 

 3  A inicios de 2013 se aportaron 30.000 dólares. 
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10. El Uruguay considera que el examen periódico universal ha representado un 
gran avance en el proceso de fortalecimiento del sistema internacional de promoción 
y protección de los derechos humanos. En 2009 nuestro país aceptó todas las 
recomendaciones que se le realizaron (88 en total).  

11. Asimismo, el Uruguay piensa que es igualmente importante realizar un 
seguimiento de los compromisos que cada Estado establece en el examen periódico 
universal y de las recomendaciones que se le formulan. Sin una vigilancia de ese 
cumplimiento, los compromisos de los países pueden constituirse en simples 
promesas y las recomendaciones en meras expectativas incumplidas. En este 
sentido, en septiembre de 2012 el Uruguay presentó su informe de mitad de camino 
sobre el cumplimiento de las recomendaciones que le fueran formuladas en su 
examen periódico. El examen periódico ha sido enviado a las misiones permanentes 
del Estado uruguayo en Ginebra y Nueva York y a la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y publicado en la página web 
del Ministerio de Relaciones Exteriores del Uruguay, en español e inglés. 

12. Desde el inicio de la década de 1990, el Uruguay viene liderando las 
negociaciones, tanto en Nueva York como en Ginebra, de la resolución sobre los 
derechos del niño (coordinación Grupo de los Estados de América Latina y el 
Caribe/Unión Europea). En el marco de estas resoluciones se ha podido avanzar en 
la implementación tanto de la convención como de sus protocolos facultativos. 
Asimismo, a través de la resolución sobre los derechos del niño se establecieron dos 
mandatos específicos en materia de promoción y protección de la infancia, como 
son la Representante Especial del Secretario General para la Cuestión de los Niños y 
los Conflictos Armados y la Representante Especial del Secretario General sobre la 
Violencia contra los Niños, que se suman a los específicos del Consejo de Derechos 
Humanos y al rol propio del Comité de los Derechos del Niño.  
 

  Promesas y compromisos a futuro 
 

13. El Uruguay ha trazado los siguientes objetivos:  

 a) Ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones (firmado en la 
sesión especial del 28 de febrero de 2012);  

 b) Adoptar, en el período 2015-2020, un sistema nacional de cuidados como 
un marco legal que guíe una política universal para los grupos sociales más 
vulnerables y que abogue por la autonomía de las personas dependientes; 

 c) Bajar la desnutrición y la mortalidad infantil a la meta nacional 2015 de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio; 

 d) Consolidación de la Institución Nacional de Derechos Humanos y 
Defensoría del Pueblo con miras a lograr su estatus A, de conformidad a los 
Principios de Paris. Adicionalmente, continuar fortaleciendo la institucionalidad con 
la finalidad de continuar con la promoción y protección de los derechos humanos a 
nivel nacional; 

 e) Puesta en funcionamiento del mecanismo de prevención contra la tortura 
conforme al Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (a cargo de la Institución Nacional de 
Derechos Humanos); 
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 f) Seguimiento de la implementación de las recomendaciones del examen 
periódico universal, órganos de vigilancia de tratados y procedimientos especiales 
temáticos, así como de otros instrumentos de derechos humanos y de derecho 
humanitario; 

 g) Actualizar y ajustar la legislación nacional al Estatuto de Roma de la 
Corte Penal Internacional a través de la incorporación de las enmiendas de Kampala, 
tal como el crimen de agresión; 

 h) Fortalecer el Instituto Nacional del Adulto Mayor (INMAYORES) en la 
implementación del primer Plan Nacional de Envejecimiento y Vejez y, una vez 
evaluado, avanzar hacia un segundo plan de estas características; 

 i) Elaborar un plan nacional de equiparación de oportunidades y derechos 
de las personas con discapacidad. 

 j) Eliminación de la pobreza en los próximos cinco años. 
 

  Mensaje final 
 

14. En definitiva, el Uruguay ha desempañado un rol activo, diligente y 
constructivo en el marco universal de promoción y protección de los derechos 
humanos. De la misma forma, en el ámbito nacional es un Estado responsable, 
transparente y comprometido con los derechos humanos.  

15. Por todo ello, el Uruguay aspira a lograr el apoyo de los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas para su candidatura al Consejo de Derechos Humanos por el 
período 2014-2016, en elecciones a llevarse a cabo en Nueva York en 2013.  

 


